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RPT FUNCIONARIOS: PISTOLETAZO DE SALIDA 
 

Hoy ha tenido lugar Mesa Sectorial de Función Pública para arrancar la 

negociación de la modificación de las RPT. Como era de esperar, tras 

mucho demorar el inicio, ahora todo son prisas. 

CALENDARIO DE NEGOCIACIÓN: Llevará hasta finales de julio. 

Arrancamos el 27 de junio con Cultura y Turismo, el 28 Familia y el 30 

Agricultura. 

El resto de consejerías y organismos autónomos, se harán a ritmo de 3 

RPT semanales. Se repiten los errores del pasado: poco margen a la 

negociación real. 

Con la información general facilitada, podemos anticipar que CCOO 

manifestará su desacuerdo al menos con las propuestas sobre puestos de 

libre designación y concurso específico o los criterios de dependencia 

funcional. 

Existirán PUESTOS MODELO a los que deberán ajustarse 

mayoritariamente los puestos de trabajo de todas las consejerías. De esos 

puestos modelo nos van a facilitar FICHAS que incluirán las características 

y funciones. 

Hoy nos enviarán la documentación de las primeras consejerías. Si tienes 

interés, contacta con tu sección sindical de CCOO para ver las propuestas 

de la Administración y poder hacer las aportaciones que consideres 

oportunas. 

Importante: nos han confirmado que habrá CONCURSOS 

inmediatamente después de la aprobación de las RPT en septiembre, y que 

se podrá concursar, como permite la ley en este caso, con 3 MESES DE 

ANTIGÜEDAD EN DESTINO DEFINITIVO.  

Respecto del Grupo B, al no haberse aprobado aún la nueva Ley de 

Función Pública, no se puede recoger en estas RPT. 

Para aclarar cualquier duda, contacta con tu sección sindical de CCOO. 

 


